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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2023-00379-00 

 

Previo a resolver lo pertinente en relación con el escrito que se avizora PDF 009, la 

parte actora, en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, deberá aportar acta aprehensión del vehículo, toda vez, que 

la Policía Nacional de Colombia – SIJIN Grupo Automotores no ha informado a esta 

Sede judicial sobre la captura y puesta a disposición del rodante objeto de la 

presente acción. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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